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VISTO:     

  El expediente Nº 15601-0004268-9 del SIE de la Agencia Santafesina de Seguridad 

Alimentaria (ASSAl) en el cual consta solicitud de la Secretaria del organismo de aprobar los isologotipos 

de la institución, y; 

 

CONSIDERANDO: 

  

Que la Agencia Santafesina de Seguridad Alimentaria (ASSAl) es un organismo 

descentralizado del Ministerio de Salud de la Provincia de Santa Fe facultado para regular, intervenir y 

auditar en materia alimentaria, de acuerdo a lo establecido en el Decreto N° 206/2007; 

 

Que, desde hace más de una década, el organismo posee isologotipos que se utilizan 

para identificar a la institución; 

 

Que aprobar formalmente los isologotipos oficiales brindará mayor seguridad jurídica a 

los consumidores y las partes involucradas; 

 

Que ha tomado intervención de su competencia la División de Legales del organismo 

(Dictamen N.º 19/22) sin formular objeciones al trámite; 

 

Que, en cuanto al marco legal, se indica que la presente gestión se ajusta a lo dispuesto 

en el Decreto N.º 311/2019; 

 

POR ELLO 

 

LA SECRETARIA DE LA AGENCIA SANTAFESINA DE SEGURIDAD ALIMENTARIA 

 

D I S P O N E: 

 

ARTÍCULO 1º.- Apruébese los Isologotipos de la Agencia Santafesina de Seguridad Alimentaria (ASSAl), 

versión N.º 1 que constan en el Anexo Único el cual integra el presente acto. 

 

ARTÍCULO 2º.- Establécese que, cuando se utilicen los isologotipos aprobados por el artículo 1º estos 

deberán ser de buen tamaño, realce y visibilidad, permitiendo su legibilidad. 

 

ARTÍCULO 3º.- Determínese que los isologotipos aprobados por el artículo 1º, al igual que sus 

especificaciones técnicas, se encontrarán disponibles en el Sistema Electrónico de Gestión del organismo 

y en la Página web oficial https://www.assal.gov.ar .  

 

ARTÍCULO 4°. – Elévese al Ministerio de Salud de la Provincia de Santa Fe el presente acto para su 

respectiva homologación y publicación en el Boletín Oficial 

 

ARTÍCULO 5°. - Regístrese, publíquese y archívese. 

 

 

 

FDO: LIC. VANINA RITA MARCONETTI CRAVERO – SECRETARIA – AGENCIA SANTAFESINA DE 

SEGURIDAD ALIMENTARIA 

 

 

  

https://www.assal.gov.ar/
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ANEXO UNICO 

 

Isologotipos ASSAl, Versión 1.1 
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